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VISTO: DPTO. ADMINISTRATIVO CONCc,,'  

El expediente CO-0062-02000910-6 (PC) y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ordenanza N° 12.270 en su artículo 1°, establece la creación del 

Programa de Promotores Comunitarios de Salud con el objeto de estimular la 

participación de la comunidad en el conocimiento, ejecución y difusión de la 

estrategia de Atención Primaria de la Salud. 

Que, la Ordenanza fue sancionada en el año 2016, pero no se encuentra 

reglamentada. 

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION  

Art 1°:  Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal dé inmediato 

cumplimiento a la Ordenanza N° 12.270, sancionada en fecha 2 de junio de 

2016. 

Art. 2°:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 28 de noviembre de 2024.- 
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